
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE BUGA 

FORMATO AUTO 
INTERLOCUTORIO  

 

Código: JAB-FT-29 Versión: 2 
 

Fecha de Revisión: 
 14/01/2013 

 

Calle 7  No. 13-48, Oficina 416 - 418  -  Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

                         AUTO SUSTANCIACIÓN No. 396 
 
FECHA: Julio quince (15) de dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: ARTURO MANUEL AMELL PEREZ   
DEMANDADO: NACIÓN - MINDEFENSA - POLICIA NACIONAL              
RADICACIÓN:     2017-00115 
 
  En Audiencia de pruebas realizada el día doce (12) de febrero de dos mil 
diecinueve (2019), en el presente asunto, se decretó la siguiente prueba: 
 
  “Documental 
 
  (…) 
 
  Como quiera que el CD visible a folio 680 con las audiencias adelantadas 
no contiene información se requerirá con apremios de Ley al señor FISCAL 27 
SECCIONAL BUGA, Doctor SANTIAGO FIGUEROA FERNÁNDEZ o quien sea 
competente, para que en el término de cinco (5) días contados a partir del recibo de 
la comunicación, allegue EXCLUSIVAMENTE los AUDIOS de las audiencias 
adelantadas en el proceso con radicado SPOA 761116000247201300492, póngasele 
de presente que es la única prueba que falta y LAS SANCIONES DE LEY EN CASO 
DE DESACATO. 
 
  (…)” 
   
  Para ello por Secretaría se expidió el Oficio N.° 044 del trece (13) de 
febrero de dos mil diecinueve (2019), requiriendo al Fiscal veintisiete (27) seccional 
de Buga, Doctor SANTIAGO FIGUEROA FERNANDEZ.  
 
  Pese a dicho requerimiento, el señor Fiscal veintisiete (27) seccional de 
Buga, Doctor SANTIAGO FIGUEROA FERNANDEZ, a la fecha no ha allegado la 
prueba solicitada, por lo que se ordena requerir de nuevo por Secretaría para que en 
el término de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibo de la comunicación, 
EXCLUSIVAMENTE los AUDIOS de las audiencias adelantadas en el proceso con 
radicado SPOA 761116000247201300492. Póngasele de presente al señor Fiscal 
que es la única prueba que falta y que la misma es necesaria para continuar el trámite 
del proceso, y por lo mismo hágase la advertencia de las sanciones que pudiere 
acarrear.  
 
  Así mismo, por secretaría requiérase al mismo fiscal, para que certifique 
en qué estado se encuentra el proceso con radicado SPOA 
761116000247201300492, en aras de continuar el trámite de este proceso que nos 
ocupa.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 
Juez 



 
 
 
 
 
Original Firmado 
 
 
 
Proyecto: NCE  

 
 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 
 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 
El auto anterior se notificó por Estado No. 031, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 16 de julio de 2019, 
siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA  
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JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 031, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 16 de julio de 2019, 
siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 397 
 
FECHA: julio quince (15) de dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO    
DEMANDANTE:   BLANCA YANETH DAVALOS MUÑOZ Y OTROS              
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO   

RADICACIÓN:   2017-00086 
 
   OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca, mediante Sentencia de Segunda Instancia del veintinueve (29) 
de marzo de dos mil diecinueve (2019), Magistrado Ponente Doctor FERNANDO 
AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ, que obra a (fls. 171 - 179), por medio de la cual se 
resolvió REVOCAR la sentencia No. 074 del veintiocho (28) de mayo de dos mil 
dieciocho (2018) proferida por este Despacho judicial. 
 
  Una vez ejecutoriada la presente decisión, si existen excedentes de 
gastos procesales, devuélvase al interesado, previa liquidación por la Secretaría del 
Despacho.   
  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 
Juez 

 
 

 

 
 
 
      
 
Original Firmado 

 
 
 
Proyectó: NCE  
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 399 
 
FECHA: Julio quince (15) de dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:   RAMIRO CARVAJAL GUTIÉRREZ en nombre propio y 

en representación del menor JACOBO CARVAJAL 
GUARÍN; ANA DOLORES GUTIÉRREZ BECERRA; 
ALFREDO CARVAJAL CALDERÓN; DUBERNEY 
CARVAJAL GUTIÉRREZ; DAMARIS CARVAJAL 
GUTIÉRREZ en nombre propio y en representación del 
menor GABRIEL SOLÍS CARVAJAL; WILLIAM 
ALFREDO CARVAJAL GUTIÉRREZ; CLAUDIA 
PATRICIA SERRANO VARGAS en nombre propio y en 
representación de los menores JOHN JADER 
SERRANO VARGAS y MICHELL CARVAJAL 
SERRANO 

DEMANDADO:   MUNICIPIO DE CALIMA EL DARIÉN (V) 
RADICACIÓN:   2016-00271 
 
  Por situación interna del Despacho y atendiendo la imposibilidad de 
realización de la AUDIENCIA DE PRUEBAS fijada los días VEINTITRES (23) y 
VEINTICUATRO (24) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019), SE APLAZA y 
se notificará a las partes a través de Auto la hora y la fecha en que se fije.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
                                  CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 
Original Firmado 

 
 
Proyectó: NCE  
 

 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 031, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 16 de julio de 2019, 
siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA  
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 269 

 
FECHA: Julio quince (15) de dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL:        REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:   HAROLD EDER HOYOS ARIAS; NORA YOLANDA LOAIZA 

TORRES; MARÍA OLIVA ARIAS DE HOYOS; ANDRÉS 
FERNANDO HOYOS ARIAS 

DEMANDADO:   NACIÓN - INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO -INPEC-; CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE 
COMUNICACIONES "CAPRECOM" E.P.S. EN 
LIQUIDACIÓN; UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS 
Y CARCELARIOS -USPEC-; FIDUPREVISORA S.A.; 
FIDUAGRARIA S.A.; NACIÓN - MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL. 

RADICACIÓN:      2017-00227 
 
  De acuerdo a constancia secretarial visible a folio 903, encuentra el Despacho 
que en razón a lo allí expuesto, se fijó a través de Auto Interlocutorio No. 113 del veintidós 
(22) de abril de dos mil diecinueve (2019), fecha para audiencia inicial, el día  
VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) A LA HORA EN 
PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.).  
 
  De lo anterior, deberá el Despacho ANULAR, la fijación de la fecha y hora 
programada para la realización de la audiencia inicial fijada en el Auto Interlocutorio 
Interlocutorio No. 113 del veintidós (22) de abril de dos mil diecinueve (2019), teniendo en 
cuenta que los términos para el traslado de las excepciones, no han corrido, y una vez 
vencido dicho término, procederá el Despacho a fija fecha y hora para la actuación 
mencionada.   
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 
Juez 

 
 

 
Original Firmado 

 
 
Proyectó: NCE 

 
 

 

 
JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 031, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 16 de julio de 2019, 
siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA  
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JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 031, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 16 de Julio de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 380  
 
FECHA: Julio quince (15) de dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:   BAYBY TATIANA MORENO Y OTROS  
DEMANDADO:   DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Y 

MUNICIPIO DE CALIMA EL DARIEN  
RADICACIÓN:   2013-00309 
 
   OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca, mediante Sentencia de Segunda Instancia del veintinueve (29) 
de marzo de dos mil diecinueve (2019), Magistrado Ponente Doctor FERNANDO 
AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ, que obra a fls. 336 – 345, por medio de la cual se 
resolvió MODIFICAR el numeral “TERCERO” y CONFIRMAR en lo demás la 
sentencia No. 152 del veinticinco (25) de septiembre de dos mil quince (2015) 
proferida por este Despacho judicial. 
 
  Archívese el expediente dejando las constancias a que haya lugar. Si 
existen excedentes de gastos procesales, devuélvase al interesado, previa liquidación 
por la Secretaría del Despacho, así mismo liquídense las costas y agencias en 
derecho ordenadas por el Honorable Tribunal Administrativo del Valle del Cauca.   
  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 
Juez 

 
 

 

 
 
 
 
Original Firmado 

 
 
 
 
Proyectó: NCE  
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 381 
 
FECHA: Julio quince (15) de Dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE:   LUIS FELIPE CRISTANCHO LOZANO             
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES; 
FIDUPREVISORA Y MUNICIPIO DE TULUÁ   

RADICACIÓN:   2018-00005 
   
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija para el día VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE 
(2019) A LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) 
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO, a la abogada SUSLLY ÁVILA NAVARRETE, identificada con C.C. N.° 
31.792.461 y Tarjeta Profesional N.° 138.994-D1 del C.S. de la J., y a la abogada 
ERIKA BIBIANA CARREJO MOTTOA identificada con C.C. N.° 38.791.265 y Tarjeta 
Profesional N.° 150.979 del C.S. de la J. como apoderadas principal y sustituta de la 
entidad demandada MUNICIPIO DE TULUÁ en los términos y para los efectos que 
establece el memorial poder que obra a folio 125 de esta cuadernatura. 
 
  Requiérase  al representante legal de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES – FOMAG a 
efectos de que proceda a nombrar apoderado en el presente proceso y ejerza su 
derecho a la defensa. 
 
Requiérase  al representante legal de la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. - 
FIDUPREVISORA a efectos de que proceda a nombrar apoderado en el presente 
proceso y ejerza su derecho a la defensa. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 
Juez  



 
 
 
 
 
 
Original Firmado 
 
 
 
Proyectó: NCE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 031, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 16 de julio de 2019, 
siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA   
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 382 
 
FECHA: Julio quince (15) de Dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   ARGEMIRO VELASQUEZ LONDOÑO   
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

RADICACIÓN:   2019-00022 
   
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija para el día VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE 
(2019) A LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) 
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  Requiérase  al representante legal de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES – FOMAG a 
efectos de que proceda a nombrar apoderado en el presente proceso y ejerza su 
derecho a la defensa. 
 
  Por secretaria OFÍCIESE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA y/o funcionario competente, para 
que dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue 
copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de este proceso así como expida certificación donde expresamente consten 
los factores salariales con base en los cuales cotizó para pensión el (a) demandante, 
en el último año de servicio a la adquisición del status de pensionado (a). Háganse 
las advertencias de la ley en caso de desacato. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 
Juez  

 
 
 



 
 
 
 
Original Firmado 
 
 
 
 
Proyectó: NCE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 031, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 16 de julio de 2019, 
siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA   
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 383 
 
FECHA: Julio quince (15) de Dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   ROSA MARÍA GUERRERO IBAGUE   
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

RADICACIÓN:   2019-00023 
   
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija para el día VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE 
(2019) A LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) 
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  Requiérase  al representante legal de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES – FOMAG a 
efectos de que proceda a nombrar apoderado en el presente proceso y ejerza su 
derecho a la defensa. 
 
  Por secretaria OFÍCIESE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA y/o funcionario competente, para 
que dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue 
copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de este proceso así como expida certificación donde expresamente consten 
los factores salariales con base en los cuales cotizó para pensión el (a) demandante, 
en el último año de servicio a la adquisición del status de pensionado (a). Háganse 
las advertencias de la ley en caso de desacato. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 
Juez  

 
 
 



 
 
 
Proyectó: NCE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 031, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 16 de julio de 2019, 
siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA   
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 384 
 
FECHA: Julio quince (15) de Dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   LUZ MARINA SOLANO SOLARTE 
DEMANDADO:   NACION – MINISTERIO DE EDUCACION FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO FOMAG  

RADICACIÓN:   2018-00300 
   
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija para el día VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE 
(2019) A LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) 
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO al abogado LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado con C.C. N.° 
80.211.391 y Tarjeta Profesional N.° 250.292 del C.S. de la J. como apoderado judicial 
de la parte demandada, NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los términos y 
para los efectos que establece el memorial poder que obra a folios 76 - 80 de esta 
cuadernatura. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO, a la abogada YULI PAULINE CORREDOR GAUNA, identificada con 
C.C. N.° 1.052.382.517 y Tarjeta Profesional N.° 255.568 del C.S. de la J., como 
apoderada judicial de la parte demandada, NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO (F.O.M.A.G.), en los términos y para los efectos que establece el 
memorial de sustitución de poder conferido por el abogado LUIS ALFREDO 
SANABRIA RIOS que obra a folio 75 de esta cuadernatura. 
 
  Por secretaria OFÍCIESE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE TULUÁ y/o funcionario competente, para que dentro de los cinco 
(05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia del expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso 
así como expida certificación donde expresamente consten los factores salariales con 
base en los cuales cotizó para pensión el (a) demandante, en el último año de servicio 



a la adquisición del status de pensionado (a). Háganse las advertencias de la ley 
en caso de desacato. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 
Juez  

 
 
 
 
 
 
 
Original Firmado 
 
 
 
Proyectó: NCE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 031, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 16 de julio de 2019, 
siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA   
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 385 
 
FECHA: Julio quince (15) de Dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   LILIANA CORREA HERNANDEZ, MARIA LUCELY 

GARZON CASTRO Y JORGE ELIECER RIVERA GAÑAN            
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO-FOMAG  Y FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A.  

RADICACIÓN:   2018-00356 
   
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija para el día VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE 
(2019) A LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) 
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  Requiérase  al representante legal de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES – FOMAG a 
efectos de que proceda a nombrar apoderado en el presente proceso y ejerza su 
derecho a la defensa. 
 
  Por secretaria OFÍCIESE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA y/o funcionario competente, para que 
dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia 
del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 
de este proceso así como expida certificación donde expresamente consten los 
factores salariales con base en los cuales cotizó para pensión el (a) demandante, en 
el último año de servicio a la adquisición del status de pensionado (a). Háganse las 
advertencias de la ley en caso de desacato. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 
Juez  

 



 
 
 
 
 
Original Firmado 
 
 
Proyectó: NCE 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 031, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 16 de julio de 2019, 
siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA   
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 386 
 
FECHA: Julio quince (15) de Dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO    
DEMANDANTE:   RUBIELA RENGIFO OSORIO                
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO - FOMAG             

RADICACIÓN:   2018-00230 
   
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija para el día VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE 
(2019) A LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) 
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO, a la abogada GLORIA JUDITH TENJO CORTEZ, identificada con C.C. 
N.° 38.796.628 y Tarjeta Profesional N.° 277.761 del C.S. de la J., como apoderad 
judicial de la entidad demandada DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA en 
los términos y para los efectos que establece el memorial poder que obra a folio 70 
de esta cuadernatura. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO al abogado LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado con C.C. N.° 
80.211.391 y Tarjeta Profesional N.° 250.292 del C.S. de la J. como apoderado judicial 
de la parte demandada, NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los términos y 
para los efectos que establece el memorial poder que obra a folios 94 - 98 de esta 
cuadernatura. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO, a la abogada YULI PAULINE CORREDOR GAUNA, identificada con 
C.C. N.° 1.052.382.517 y Tarjeta Profesional N.° 255.568 del C.S. de la J., como 
apoderada judicial de la parte demandada, NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO (F.O.M.A.G.), en los términos y para los efectos que establece el 
memorial de sustitución de poder conferido por el abogado LUIS ALFREDO 
SANABRIA RIOS que obra a folio 99 de esta cuadernatura. 
 



NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 
Juez  

 
 
 
 
 
 
 
 
Original Firmado 
 
 
 
Proyectó: NCE 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 031, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 16 de julio de 2019, 
siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA   
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.°387 
 
FECHA: Julio quince (15) de Dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  CLARA INES MARMOLEJO GARCÍA 
DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO    

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO - FOMAG 

RADICACION:     2016-00205 
   
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija para el día CATORCE (14) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE 
(2019) A LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) 
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  Requiérase  al representante legal de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES – FOMAG a 
efectos de que proceda a nombrar apoderado en el presente proceso y ejerza su 
derecho a la defensa. 
 
  Por secretaria OFÍCIESE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA y/o funcionario competente, para 
que dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue 
copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de este proceso. Háganse las advertencias de la ley en caso de desacato. 
   
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 
Juez  

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
Original Firmado  
 
 
 
Proyectó: NCE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 031, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 16 de julio de 2019, 
siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA   
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 388 
 
FECHA: Julio quince (15) de Dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   MARTHA LUCIA ECHEVERRY POSADA  
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO; FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 
FIDUPREVISORA y MUNICIPIO DE TULUÁ  

RADICACIÓN:   2016-00175 
   
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija para el día CATORCE (14) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE 
(2019) A LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) 
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO, a la abogada SUSLLY ÁVILA NAVARRETE, identificada con C.C. N.° 
31.792.461 y Tarjeta Profesional N.° 138.994-D1 del C.S. de la J., y a la abogada 
ERIKA BIBIANA CARREJO MOTTOA identificada con C.C. N.° 38.791.265 y Tarjeta 
Profesional N.° 150.979 del C.S. de la J. como apoderadas principal y sustituta de la 
entidad demandada MUNICIPIO DE TULUÁ en los términos y para los efectos que 
establece el memorial poder que obra a folio 58 de esta cuadernatura. 
 
  Requiérase  al representante legal de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES – FOMAG a 
efectos de que proceda a nombrar apoderado en el presente proceso y ejerza su 
derecho a la defensa. 
 
  Requiérase  al representante legal de la FIDUCIERIA LA PREVISORA 
S.A a efectos de que proceda a nombrar apoderado en el presente proceso y ejerza 
su derecho a la defensa. 
   
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 
Juez  



 
 
 
 
 
 
Original Firmado  
 
 
Proyectó: NCE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 031, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 16 de julio de 2019, 
siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA   
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 389 
 
FECHA: Julio quince (15) de Dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   MARÍA BEATRIZ FRANCO MILLÁN     
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

RADICACIÓN:   2018-00262 
   
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija para el día CATORCE (14) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE 
(2019) A LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) 
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO al abogado LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado con C.C. N.° 
80.211.391 y Tarjeta Profesional N.° 250.292 del C.S. de la J. como apoderado judicial 
de la parte demandada, NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los términos y 
para los efectos que establece el memorial poder que obra a folios 54 - 58 de esta 
cuadernatura. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO, a la abogada YULI PAULINE CORREDOR GAUNA, identificada con 
C.C. N.° 1.052.382.517 y Tarjeta Profesional N.° 255.568 del C.S. de la J., como 
apoderada judicial de la parte demandada, NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO (F.O.M.A.G.), en los términos y para los efectos que establece el 
memorial de sustitución de poder conferido por el abogado LUIS ALFREDO 
SANABRIA RIOS que obra a folio 53 de esta cuadernatura. 
 
  Por secretaria OFÍCIESE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE TULUÁ y/o funcionario competente, para que dentro de los cinco 
(05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia del expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso. 
Háganse las advertencias de la ley en caso de desacato. 
 
   



NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 
Juez  

 
 
 
 
 
 
Original firmado 
 
 
Proyectó: NCE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 031, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 16 de julio de 2019, 
siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA   
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 390 
 
FECHA: Julio quince (15) de Dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   ROSALBA SALCEDO DE SANCLEMENTE, LUIS 

EDGARDO ORTEGA GUTIERREZ, LILIA DORIS 
HERNANDEZ DE MONTILLA, OSWALDO MONTILLA 
PRADO en calidad de cónyuge sobreviviente de la señora 
LILIA DORIS HERNANDEZ DE MONTILLA, ELIZABETH 
RUIZ CARDENAS 

DEMANDADO:   NACION – MINISTERIO DE EDUCACION FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO FOMAG  

RADICACIÓN:   2018-00287 
   
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija para el día CATORCE (14) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE 
(2019) A LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) 
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  Requiérase  al representante legal de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES – FOMAG a 
efectos de que proceda a nombrar apoderado en el presente proceso y ejerza su 
derecho a la defensa. 
 
  Por secretaria OFÍCIESE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA y/o funcionario competente, para 
que dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue 
copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de este proceso. Háganse las advertencias de la ley en caso de desacato. 
 
   
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 
Juez  



 
 
 
 
Original Firmado 
 
 
 
 
Proyectó: NCE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 031, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 16 de julio de 2019, 
siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA   
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 391 
 
FECHA: Julio quince (15) de Dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   MARTHA CECILIA HERNANDEZ SANCLEMENTE           
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO-FOMAG    

RADICACIÓN:   2018-00284 
   
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija para el día CATORCE (14) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE 
(2019) A LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) 
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  Requiérase  al representante legal de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES – FOMAG a 
efectos de que proceda a nombrar apoderado en el presente proceso y ejerza su 
derecho a la defensa. 
 
  Por secretaria OFÍCIESE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA y/o funcionario competente, para 
que dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue 
copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de este proceso. Háganse las advertencias de la ley en caso de desacato. 
 
   
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 
Juez  

 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
Original Firmado 
 
 
Proyectó: NCE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 031, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 16 de julio de 2019, 
siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA   
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 392 
 
FECHA: Julio quince (15) de Dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   CLAUDIA PATRICIA GARCÍA IZQUIERDO        
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN:   2018-00288 
   
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija para el día CATORCE (14) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE 
(2019) A LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) 
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO al abogado LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado con C.C. N.° 
80.211.391 y Tarjeta Profesional N.° 250.292 del C.S. de la J. como apoderado judicial 
de la parte demandada, NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los términos y 
para los efectos que establece el memorial poder que obra a folios 46 - 51 de esta 
cuadernatura. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO, a la abogada YULI PAULINE CORREDOR GAUNA, identificada con 
C.C. N.° 1.052.382.517 y Tarjeta Profesional N.° 255.568 del C.S. de la J., como 
apoderada judicial de la parte demandada, NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO (F.O.M.A.G.), en los términos y para los efectos que establece el 
memorial de sustitución de poder conferido por el abogado LUIS ALFREDO 
SANABRIA RIOS que obra a folio 45 de esta cuadernatura. 
 
  Por secretaria OFÍCIESE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA y/o funcionario competente, para 
que dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue 
copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de este proceso. Háganse las advertencias de la ley en caso de desacato. 
 
   



NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 
Juez  

 
 

 
 
 
 
 
Original Firmado 
 
 
Proyectó: NCE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 031, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 16 de julio de 2019, 
siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA   
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 393 
 
FECHA: Julio quince (15) de Dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   PATRICIA NAVIA ESPINOSA           
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO-FOMAG    

RADICACIÓN:   2018-00271 
   
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija para el día CATORCE (14) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE 
(2019) A LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) 
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO al abogado LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado con C.C. N.° 
80.211.391 y Tarjeta Profesional N.° 250.292 del C.S. de la J. como apoderado judicial 
de la parte demandada, NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los términos y 
para los efectos que establece el memorial poder que obra a folios 54 - 58 de esta 
cuadernatura. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO, a la abogada YULI PAULINE CORREDOR GAUNA, identificada con 
C.C. N.° 1.052.382.517 y Tarjeta Profesional N.° 255.568 del C.S. de la J., como 
apoderada judicial de la parte demandada, NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO (F.O.M.A.G.), en los términos y para los efectos que establece el 
memorial de sustitución de poder conferido por el abogado LUIS ALFREDO 
SANABRIA RIOS que obra a folio 53 de esta cuadernatura. 
 
  Por secretaria OFÍCIESE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA y/o funcionario competente, para 
que dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue 
copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de este proceso. Háganse las advertencias de la ley en caso de desacato. 
 
   



NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 
Juez  

 
 

 
 
 
Original Firmado 
 
 
 
 
Proyectó: NCE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 031, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 16 de julio de 2019, 
siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA   
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 394 
 
FECHA: Julio quince (15) de Dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   BERTHA LUZ HERNANDEZ GIL    
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO FOMAG 

RADICACIÓN:   2019-00020 
   
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija para el día CATORCE (14) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE 
(2019) A LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) 
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  Requiérase  al representante legal de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES – FOMAG a 
efectos de que proceda a nombrar apoderado en el presente proceso y ejerza su 
derecho a la defensa. 
 
  Por secretaria OFÍCIESE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA y/o funcionario competente, para 
que dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue 
copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de este proceso. Háganse las advertencias de la ley en caso de desacato. 
 
   
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 
Juez  

 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: NCE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 031, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 16 de julio de 2019, 
siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA   
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 395 
 
FECHA: Julio quince (15) de Dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   TERESITA SALGADO GONZALEZ    
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO FOMAG 

RADICACIÓN:   2019-00032 
   
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija para el día CATORCE (14) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE 
(2019) A LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) 
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  Requiérase  al representante legal de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES – FOMAG a 
efectos de que proceda a nombrar apoderado en el presente proceso y ejerza su 
derecho a la defensa. 
 
  Por secretaria OFÍCIESE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE TULUÁ y/o funcionario competente, para que dentro de los cinco 
(05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia del expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso. 
Háganse las advertencias de la ley en caso de desacato. 
 
   
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 
Juez  

 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: NCE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 031, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 16 de julio de 2019, 
siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA   
                                  
 


